
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No. 193 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Encontrándose el proceso para fallo, advierte el Despacho que en el 

expediente físico no se encuentra el CD contentivo de la audiencia inicial en 

la cual se profirió la sentencia apelada. Por lo anterior, el Despacho 

requerirá al Juzgado 2 Administrativo Oral de Cali para que allegue por 

cualquier medio digital la audiencia aludida, con el fin de conocer los 

argumentos en torno al recurso de apelación impetrados por la parte 

ejecutada. 

  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle, 
 

RESUEL VE  

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado 2 Administrativo Oral de Cali para que 

allegue al Despacho, por cualquier medio digital, la audiencia inicial 

celebrada el 12 de abril de 2019, por medio del cual profirió la sentencia 

No. 102. 

 

SEGUNDO: El término para lo anterior es de 5 días hábiles contados a 

partir de la recepción de la comunicación respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado electrónicamente 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

                                             Magistrado 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

EJECUTIVO 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-002-2018-00083-01 

DEMANDANTE:  SEGUNDO MARDOQUEO ORDOÑEZ 

terojo@hotmail.com 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO POLICIA- CASUR  

juridica@casur.gov.co 

judiciales@casur.gov.co 

ASUNTO: REQUERIMIENTO A JUZGADO DE ORIGEN.  

adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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